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Consecutivo	 004	 Fecha	de	Emisión	
del	Informe	 Día	 22	 Mes	 01	 Año	 2021	

	
SEGUIMIENTO	AVANCE	DE	IMPLEMENTACIÓN	DEL	MODELO	INTEGRADO	DE	

PLANEACIÓN	Y	GESTIÓN	MIPG,	COMO	MARCO	DE	REFERENCIA	PARA	AJUSTE	DEL	
SISTEMA	INTEGRADO	DE	GESTIÓN	SIGUD	2020.	

	
	
	
Proceso/Dependencia:	

	
SIGUD	–	MIPG	/	
OAPC	

	
Líder:	

Rectoría								
Oficina	Asesora	de	
Planeación	y	Control	

	
Responsable:	

Carlos	R.	Bernal	E.	
OAPC	

	
Objetivo:	

Realizar	 el	 seguimiento	 de	 avance	 de	 Implementación	 del	 Modelo	
Integrado	de	Planeación	y	Gestión	(MIPG),	como	marco	de	referencia	
para	ajuste	del	 SIGUD	–	2020	de	 la	Universidad	Distrital	 Francisco	
José	de	Caldas.	
	

	
Alcance:	

Verificar	 el	 estado	 de	 Implementación	 de	 MIPG	 como	 marco	 de	
referencia	para	ajuste	del	SIGUD,	de	la	Universidad	Distrital	Francisco	
José	 de	 Caldas,	 basado	 en	 el	 Plan	 de	 Adecuación	 y	 Sostenibilidad	
Institucional	2019	–	2020	en	lo	relacionado	al	Sistema	Integrado	de	
Gestión	 (SIGUD)	 y	 el	 Modelo	 Integrado	 de	 Planeación	 y	 Gestión	
(MIPG).		
	

	
	
	
Criterios:	

Decreto	Nacional	1499	de	2017,	por	el	cual	se	modifica	el	Decreto	
1083	 de	 2015,	 Decreto	 Único	 Reglamentario	 del	 Sector	 Función	
Pública,	 en	 lo	 relacionado	con	el	 Sistema	Establecido	en	el	 artículo	
133	de	la	Ley	1753	de	2015.	
	
Decreto	Distrital	591	de	2018,	por	medio	del	cual	se	adopta	para	el	
Distrito	Capital,	el	Modelo	Integrado	de	Planeación	y	Gestión	Nacional	
y	se	adoptan	otras	disposiciones.	
	
Resolución	de	Rectoría	0163	del	09	de	mayo	de	2019,	“Por	la	cual	
se	 ajusta	 el	 Sistema	 Integrado	de	Gestión	de	 la	Universidad	Distrital	
Francisco	José	de	Caldas	–	SIGUD,	se	implementa	el	Modelo	Integrado	
de	Planeación	y	Gestión	–	MIPG,	como	su	Marco	de	Referencia,	y	se	crea	
el	Comité	Institucional	de	Gestión	y	Desempeño”.	
	
Resolución	de	Rectoría	297	del	16	de	julio	de	2019,"Por	la	cual	se	
reglamenta	 el	 funcionamiento	 y	 operativización	 de	 los	 Equipos	
Técnicos	 de	 Gestión	 y	 Desempeño	 Institucional,	 como	 instancias	 de	
apoyo	del	Comité	Institucional	de	Gestión	y	Desempeño,	y	se	corrige	la	
Resolución	de	Rectoría	No.	163	del	9	de	mayo	de	2019"	
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 Acta	 001	 de	 2019	 del	 Comité	 Ejecutivo	 del	 SIGUD,	 donde	 se	
aprueba	 el	 Plan	 de	 Acción	 para	 la	 Adecuación	 y	 Sostenibilidad	 del	
SIGUD	2019	–	2020,	tomando	como	Marco	de	Referencia	el	MIPG.	
	
Decreto	Distrital	807	del	24	de	diciembre	de	2019,	"Por	medio	del	
cual	 se	 reglamenta	 el	 Sistema	 de	 Gestión	 en	 el	 Distrito	 Capital	 y	 se	
dictan	 otras	 disposiciones".	 Este	 decreto	 derogó	 los	 decretos	
distritales	387	de	2004		(651	de	2011,	215	de	2017,	591	de	2018,	592	
de	2018	y	los	artículos	2	y	3	del	Decreto	Distrital	317	de	2019).	De	
acuerdo	con	este	decreto,	ya	no	se	hablará	de	Sistema	Integrado	de	
Gestión,	sino	de	Sistema	de	Gestión.	
	
Resolución	de	Rectoría	No.	215	de	2014,	“Por	 la	cual	 se	ajusta	y	
conforma	el	Sistema	Integrado	de	Gestión	de	 la	Universidad	Distrital	
Francisco	 José	 de	 Caldas,	 SIGUD,	 y	 se	 establecen	 las	 funciones	 a	 los	
equipos	 del	 Sistema	 Integrado	 de	 Gestión,	 SIGUD,	 en	 los	 Niveles	
Ejecutivo,	 Técnico,	 Operativo	 y	 Evaluador	 y	 se	 establecen	 otras	
disposiciones”,	para	la	administración	de	los	Riesgos.	

	
						GENERALIDADES	
	
El	Modelo	Integrado	de	Planeación	y	Gestión	-MIPG,	fue	adoptado	mediante	el	Decreto	Nacional	
1499	 del	 11	 de	 septiembre	 de	 2017,	 siendo	 de	 carácter	 obligatorio	 para	 todas	 las	 entidades	
públicas;	así	mismo	el	Decreto	Distrital	591	de	2018,	adoptó	para	el	Distrito	Capital,	el	Modelo	
Integrado	de	Planeación	y	Gestión	Nacional	y	se	dieron	otras	disposiciones	en	la	materia.	
		

Este	modelo	permite	una	gestión	más	eficiente	y	se	convierte	en	un	marco	de	referencia	para	
planear,	ejecutar,	hacer	seguimiento,	evaluar	y	controlar	 la	gestión	de	las	entidades.	 	También	
articula	las	diferentes	estrategias,	políticas	y	planes	orientados	al	cumplimiento	de	la	misión	y	
prioridades	 de	 Gobierno,	 fortaleciendo	 el	 liderazgo	 y	 el	 talento	 humano,	 agilizando	 y	
simplificando	 la	 operación,	 desarrollando	 una	 cultura	 organizacional	 sólida,	 promoviendo	 la	
coordinación	interinstitucional	y	una	participación	ciudadana	más	efectiva.	
	

	

RESULTADOS	DEL	SEGUIMIENTO	
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Aun	cuando	el	Decreto	1499	de	2017	no	estableció	un	plazo	determinado	para	la	implementación	
o	 actualización	 del	 modelo,	 el	 Departamento	 Administrativo	 de	 la	 Función	 Pública	 –	 DAFP,	
recomendó	que,	desde	la	expedición	del	mismo,	las	entidades	iniciaran	la	revisión	de	sus	procesos	
de	planeación,	gestión,	evaluación,	entre	otros,	referenciados	por	el	Marco	General	y	el	Manual	
Operativo	del	modelo,	con	el	fin	de	identificar	las	oportunidades	de	mejora.		
	
La	Universidad	Distrital,	en	febrero	de	2019	decidió	ajustar	el	Sistema	Integrado	de	Gestión	de	la	
Universidad	 Distrital	 Francisco	 José	 de	 Caldas	 –	 SIGUD,	 asumiendo	 como	 nuevo	 Marco	 de	
Referencia	el	Modelo	Integrado	de	Planeación	y	Gestión	–	MIPG,	a	cargo	de	la	Oficina	Asesora	de	
Planeación	 y	 Control,	 mediante	 un	 Plan	 de	 Acción	 para	 la	 Adecuación	 y	 Sostenibilidad	 del	
SIGUD/MIGP	2019	-	2020.			

	

(Fuente:	SIGUD-2019)	
	

Igualmente,	se	expidieron	dos	(2)	resoluciones:	la	Resolución	de	Rectoría	No.	163	del	09	de	mayo	de	
2019,	“Por	la	cual	se	ajusta	el	Sistema	Integrado	de	Gestión	de	la	Universidad	Distrital	Francisco	José	de	
Caldas	–	SIGUD,	se	implementa	el	Modelo	Integrado	de	Planeación	y	Gestión	–	MIPG,	como	su	Marco	de	
Referencia,	 y	 se	 crea	 el	 Comité	 Institucional	 de	 Gestión	 y	 Desempeño”,	 evidenciando	 el	 inicio	 de	 la	
implementación	en	la	entidad	de	acuerdo	a	los	lineamientos	del	Departamento	Administrativo	de	la	
Función	Pública	–	DAFP	y	 la	Resolución	de	Rectoría	No.	297	del	16	de	 julio	de	2019,"Por	 la	cual	se	
reglamenta	 	 	 	 el	 funcionamiento	y	operativización	 	 	 de	 los	Equipos	Técnicos	de	Gestión	y	Desempeño	
Institucional,	como	instancias	de	apoyo	del	Comité	Institucional	de	Gestión	y	Desempeño,	y	se	corrige	la	
Resolución	de	Rectoría	No.	163	del	9	de	mayo	de	2019".	
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(Fuente:	SISGRAL	-2020)	

	
	

De	acuerdo	con	 la	 información	suministrada	por	el	equipo	SIGUD	y	 los	registros	encontrados,	
para	 esta	 seguimiento	 de	 la	 Vigencia	 2020,	 se	 ha	 avanzado	 hacia	 la	 tercera	 fase	 de	
“ADECUACIÓN”,	de	acuerdo	al	Plan	propuesto	para	la	implementación	del	SIGUD-MIPG,	ya	que	se	
logró	que	líderes	y	gestores	dieran	continuidad	a	la	elaboración	y	ejecución	de	los	respectivos	
Planes	de	Acción	después	de	la	aplicación	de	las	matrices	de	autodiagnóstico	formuladas	por	el	
DAFP,	incluyendo	el	diligenciamiento	al	inicio	del	vigencia	2020		de		la	matriz	de	Seguimiento	y	
Evaluación	del	Desempeño	Institucional,	única	que	faltaba	por	aplicar	y	la	cual	corresponde	a	la	
cuarta	 (4)	 Dimensión	 Evaluación	 de	 Resultados	 de	 MIPG	 (ver	 imagen)	 y	 donde	 tiene	
responsabilidad	directa	la	Alta	dirección.		
	
En	un	primer	nivel,	el	Sistema	se	compone	de	siete	(7)	Dimensiones	que	funcionan	de	manera	
articulada	e	intercomunicada	para	su	desarrollo,	en	ellas	se	agrupan	las	17	Políticas	de	Gestión	y	
Desempeño	Institucional,	que	permiten	la	implementación	del	Modelo	de	manera	adecuada.	
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(Fuente:	Estructura	MIPG	OAPC-2020)	

	



6 

 

 

 INFORME DE AUDITORÍA 
Y SEGUIMIENTO 

Código: EC-PR-001- 
FR-004 

 

Macroproceso: Evaluación y Control Versión: 02 
Proceso: Gestión de Evaluación 

y Control 
Fecha de Aprobación: 
20/11/2015 

 	
La	herramienta	de	autodiagnóstico	o	matriz	se	constituye	en	el	instrumento	de	ayuda,	diseñado	
especialmente	para	que	todas	las	entidades	públicas,	puedan	determinar	en	cualquier	momento,	
su	 estado	de	 desarrollo	 frente	 a	 temas	 puntuales	 de	 su	 gestión	 y	 con	 base	 en	 ello	 establecer	
medidas	y	acciones	de	planeación	para	su	mejoramiento	continuo.	

	
Para	cada	una	de	las	dimensiones	que	comprende	el	Manual	Operativo	del	Modelo	Integrado	de	
Planeación	y	Gestión	están	basadas	en	el	ciclo	Planear,	Hacer,	Verificar,	Actuar,	P-H-V-A;	estas	
herramientas	o	cuestionarios	están	distribuidas	en	las	políticas	que	se	desarrollan	al	interior	de	
cada	una	de	las	siete	(7)	dimensiones	mencionadas,	como	se	aprecia	en	el	cuadro	anterior.	
	
La	Oficina	Asesora	de	Planeación	y	Control	continúa	realizando	el	plan	de	trabajo	propuesto,	a		
pesar	 de	 los	 inconvenientes	 y	 dificultades	 que	 se	 presentaron	 en	 el	 2020	 con	 el	 estado	 de	
emergencia	sanitaria	derivado	de	la	Pandemia	del	COVID-19,	brindando	el	acompañamiento	a	las	
diferentes	áreas	involucradas	en	el	proceso	de	diligenciamiento	de	los	autodiagnósticos	faltantes	
y	 la	 realización	 de	 los	 respectivos	 Planes	 de	 Acción,	 derivados	 de	 las	 matrices,	 	 según	 los	
lineamientos	del	DAFP	y	el	cual	se	envió,	mediante	correo	institucional,	en	el	mes	de	marzo	de	
2019	con	la	Circular	Interna	009,	a	todos	los	líderes	y	gestores	de	los	procesos.	

	
CONSOLIDADO	APLICACIÓN	DE	AUTODIAGNOSTICOS	-UD	Vigencia	2019	Y	PLANES	DE	

ACCIÓN	PARA	CIERRE	DE	BRECHAS	(Corte	30/09/2020)	
	

	
(Fuente:	Informe	Monitoreo	Avances	Planes	de	Cierre	de	Brechas	MIPG	-2020- CIGD)	

26.67
9.52

40.91
36.36
68.57
16.24
86.96
16.28

9. TRÁMITES 12.50
10.00
65.57

5.88
5.56

34.02
NR

59.7416. CONTROL INTERNO 76,6
** Aplicada en 2020.  NR= NO REPORTA

% CUMPLIMIENTO 
PLANES ACCIÓN PARA 
CIERRES DE BRECHAS 
(Corte 30/09/2020)

13. GESTIÓN DOCUMENTAL 46,7
14. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 79,5
15.GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 38

43
10. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 25,9
11. RENDICIÓN DE CUENTAS 64
12. SEGUIMIENTO Y EVAL. DEL DESEMPEÑO INSTIT. **64.7

6. GOBIERNO DIGITAL 50,1
7. DEFENSA JURÍDICA 80,9
8. SERVICIO AL CIUDADANO 76,5

3. DIRECCIONAMIENTO Y PLANEACIÓN 88
4. PLAN ANTICORRUPCIÓN 76
5. GESTIÓN PRESUPUESTAL 91.3

MATRIZ AUTODIAGNOSTICO
PUNTAJE 

OBTENIDO

1. GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 34,2
2. INTEGRIDAD 2,9



7 

 

 

 INFORME DE AUDITORÍA 
Y SEGUIMIENTO 

Código: EC-PR-001- 
FR-004 

 

Macroproceso: Evaluación y Control Versión: 02 
Proceso: Gestión de Evaluación 

y Control 
Fecha de Aprobación: 
20/11/2015 

 	
Como	 se	 puede	 evidenciar,	 de	 la	 información	 encontrada	 y	 evaluada	 por	 los	 auditores	 de	 la	
Oficina	Asesora	de	Control	Interno	en	este	Seguimiento	realizado	con	corte	al	31	de	diciembre	
para	 la	 vigencia	 2020,	 se	 presentan	 los	 aspectos	 generales	 del	 estado	 actual	 del	 avance	 de	
implementación	del	Modelo	Integrado	de	Planeación	y	Gestión	–MIPG,	como	marco	de	referencia	
para	el	Ajuste	del	SIGUD.		

	
1.	ASPECTOS	GENERALES.	

	
Con	base	en	la	información	correspondiente	al	Plan	de	Acción	para	la	Adecuación	y	Sostenibilidad	
del	SIGUD/MIGP	2019	–	2020,	creado	por	la	OAPC	y	el		Informe	de	Monitoreo	Avances	Planes	de	Cierre	
de	Brechas	MIPG	-2020-	CIGD,	anexo	a	este	informe	y	de	acuerdo	con	la	documentación	y	registros	
encontrados	en	la	página	web,	se	evidencia	que	el	avance	de	implementación	del	Modelo	Integrado	
de	Planeación	y	Gestión	–MIPG,	como	marco	de	referencia	para	el	Ajuste	del	SIGUD		finalizó	en	su	
segunda	fase,	de	las	cinco	fases	planteadas	en	el	Plan,	teniendo	en	cuenta	que	se	han	entregado	en	
su	totalidad		por	parte	de	los	líderes	y/o	gestores	con	la	formulación	y	ejecución	de	los	planes	de	
acciones	que	cierren	las	brechas	encontradas	en	cada	una	de	las	dimensiones	e	identificadas	con	
las	matrices	de	autodiagnóstico.	
Durante	 la	 vigencia	 2019	 se	 realizó	 el	 autodiagnóstico	 con	 base	 en	 las	 Políticas	 del	 Modelo	
Integrado	de	Planeación	y	Gestión	MIPG,	logrando	determinar	el	escenario	base	para	identificar	el	
nivel	de	madurez	del	SIGUD	con	respecto	al	Modelo;	a	partir	de	estos	resultados,	 las	diferentes	
Unidades	Académicas	y/o	Administrativas	procedieron	a	formular	y	ejecutar	los	Planes	de	Acción	
de	 cierre	 de	 brechas	 frente	 a	 MIPG.	 Para	 el	 2020	 se	 avanzó	 en	 la	 formulación,	 ejecución	 y	
consolidación	de	cada	uno	de	esos	planes	propuestos,	según	registros	de	la	OAPC.	
A	partir	del	resultado		de	elaboración	de	los	Planes	Asociados	al	cierre	de	Brechas	frente	al	marco	
de	 referencia	 MIPG,	 se	 identificó	 un	 total	 de	 761	 actividades,	 las	 cuales	 frente	 a	 la	 fecha	 de	
evaluación,	muestra	un	desarrollo	del	75%,	los	cuales	corresponden	a	las	actividades	completadas	
y	las	actividades	que	se	encuentran	en	ejecución	dentro	de	las	fechas	estipuladas;	así	mismo,	se	
identificó	un	 incumplimiento	general	del	20%	que	corresponde	a	 las	actividades	que	no	 fueron	
cumplidas	siendo	un	total	de	151	actividades,	y	un	último	5%	de	actividades	en	ejecución	fuera	de	
las	fechas	establecidas,	según el		Informe	de	Monitoreo	Avances	Planes	de	Cierre	de	Brechas	MIPG	-
2020-	CIGD	.	

	
(Fuente:	Informe	Monitoreo	Avances	Planes	de	Cierre	de	Brechas	MIPG	-2020- CIGD)	
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Avance	Plan	de	Acción	para	la	Adecuación	y	Sostenibilidad	del	SIGUD/MIGP	2019	–	2020	

(VIGENCIA	2020)	

	
(Fuente:	SIGUD-2020)		

	

Igualmente	se	ha	continuado	con	 la	realización	de	 las	 jornadas	de	socialización	y	sensibilización	
dentro	del	marco	normativo	SIGUD/MIPG	hacia	el	interior	de	toda	la	entidad,	de	manera	que	todas	
las	 dependencias	 comprendan	 y	 entiendan	 los	 beneficios	 y	 alcances	 que	 brindará	 la	
implementación	del	Modelo,	a	pesar	de	la	renuencia	de	algunos	sectores	de	la	entidad,	al	cambio.		
Además	 de	 la	 actualización	 del	 Manual	 de	 Gestión	 para	 la	 Administración	 de	 Riesgo	 de	 la	
Universidad,	 el	 cual	 se	 había	 creado	 en	 el	 año	 2016.	Dicha	 actualización	 del	Manual	 se	 realizó	
teniendo	como	base	la	Guía	de	Administración	del	Riesgo	del	DAFP	y	cuya	aprobación	se	dio	con	la	
Resolución	de	Rectoría	008	de	enero	de	2020,	después	de	su	aprobación	en	el	Comité	Coordinador	
de	Control	Interno	–	CCCI.	

100% 

100% 
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(Fuente:	SIGUD/MIPG	-2020)	

	
	
	2.	OBSERVACIONES	Y	SUGERENCIAS	

	
• Revisada	la	información	y	los	registros	encontrados	en	la	página	Web	de	la	Oficina	Asesora	de	

Planeación	y	Control	-	OAPC,	se	observa	un	avance	para	este	Seguimiento,	con	respecto	al	
de	 la	 Vigencia	 2019,	 ya	 que	 se	 evidenció	 el	 100%	 de	 cumplimiento	 o	 culminación	 de	 la	
segunda	 fase	 de	 las	 cinco	 (5)	 programadas	 en	 el	 Plan	 de	 Acción	 para	 la	 Adecuación	 y	
Sostenibilidad	 del	 SIGUD/MIGP	 2019	 –	 2020	 en	 la	 implementación	 y	 ajuste.	 Se	 hace	 la	
aclaración	que	la	OACI	mediante	oficio	0013	del	7	de	enero	de	2021,	solicitó	la	información	a	
la	OAPC,	respecto	a	la	ejecución	de	este	seguimiento	y	con	una	reiteración	mediante	correo,	
el	18	de	enero;	Información	que	no	fue	entregada	por	la	dependencia	responsable.		

		
• Reiterar	 la	Circular	de	Rectoría	N°	082	del	14	de	marzo	de	2011	y	 la	Circular	Conjunta	de	

Rectoría	y	la	OACI	N°	0012	de	octubre	de	2020,	sobre	la	entrega	de	la	información	solicitada	
por	los	entes	de	control	internos	y	externos,	de	una	manera	oportuna	por	parte	de	todas	las	
dependencias	de	la	Universidad	y	las	implicaciones	que	se	derivan	de	su	no	cumplimiento.			

	
• Se	 identifica	 para	 este	 seguimiento,	 la	 aplicación	 de	 la	 Matriz	 de	 Autodiagnóstico:	

Seguimiento	y	Evaluación	del	Desempeño	Institucional,	 la	cual	por	diferentes	causas	y	
siendo	liderada	por	la	Alta	Dirección	de	la	Universidad,	no	se	había	podido	ejecutar	en	el	2019	
y	dando	lugar	a	la	iniciación	de	la	fase	tres	(3)	Adecuación	del	Plan	de	Acción	para	el	Ajuste	
SIGUD/	MIPG.	En	esta	fase	se	evidencia,	mediante	el	monitoreo	realizado	por	el	Equipo	SIGUD,	
con	corte	al	30	de	septiembre	2020,	un	total	de	761	actividades,	las	cuales	frente	a	la	fecha	de	
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 evaluación	muestra	un	desarrollo	del	75%,	correspondiendo	a	actividades	completadas	y	a	
actividades	que	se	encuentran	en	ejecución	dentro	de	las	fechas	programadas.	
	

• Se	observa,	al	igual	que	en	el	último	Seguimiento	de	la	vigencia	2019,	actas	y	registros	que	
evidencian	 la	 responsabilidad	 por	 parte	 de	 dependencias	 para	 llevar	 a	 cabo	 el	 ajuste	 del	
SIGUD,	teniendo	como	marco	de	referencia	MIPG;	sin	embargo,	hay	oficinas	en	las	que	no	se	
observa	avance	como		la	División	de	Recursos	Humanos,	sobre	todo	en	las	políticas	de	Gestión	
de	 Talento	 Humano,	 Integridad,	 Participación	 Ciudadana	 y	 Gestión	 del	 Conocimiento	 y	 la	
Innovación.	 Así	mismo,	 se	 observa	 que	 algunas	 dependencias	 identifican	 a	 la	 OAPC	 como	
única	 responsable	 de	 la	 implementación,	 cuando	 el	 deber	 y	 obligación	 es	 de	 los	 líderes	 y	
gestores	de	cada	proceso	y	en	general	de	toda	la	entidad.	

	
• Se	 reitera	 nuevamente	 a	 la	 Alta	 Dirección	 y	 a	 las	 dependencias	 responsables	 del	 Sistema	

Integrado	 de	 Gestión	 -	 SIGUD,	 la	 importancia	 de	 adquirir	 un	mayor	 compromiso	 en	 este	
proceso	de	implementación	del	Modelo	y	que	no	ocurra	como	en	los	Subsistemas,	los	cuales	
desde	el	año	2014	con	la	Resolución	de	Rectoría	No.	215,	se	conformó	el	Sistema	Integrado	
de	Gestión	de	la	Universidad	(SIGUD),	con	todos	sus	Subsistemas	y	después	de	seis	(6)	años	
aún	no	se	evidencia	una	completa	implementación	de	estos.	
	

• Continuar	con	el	ajuste	del	SIGUD	teniendo	como	marco	de	referencia	MIPG,	desarrollando	
las	actividades	que	no	se	han	podido	completar	de	los	planes	de	acción,	basados	en	las	brechas	
encontradas	 a	 partir	 de	 las	 matrices	 de	 autodiagnóstico	 elaboradas,	 de	 acuerdo	 a	 los	
lineamientos	del	Departamento	Administrativo	de	las	Función	Pública	(DAFP)	y	acorde	con	
las	responsabilidades	y	necesidades	de	la	Universidad. 	
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